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Latibex

25 de noviembre de 2025 



 

INSTRUCCIÓN OPERATIVA 6/2025 
Latibex 
BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES, SISTEMAS DE NEGOCIACIÓN, S.A., domicilio social en Madrid, Plaza de la Lealtad 1, 
NIF A84636240 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 22479, folio 40, hoja número M-401653. 2 

 

 

El Consejo de Administración de Bolsas y Mercados Españoles, Sistemas de Negociación, S.A., 
ha fijado el calendario de sesiones del Mercado de Valores Latinoamericanos (Latibex) para 
el año 2026, acordando considerar inhábiles los siguientes días: 

- Jueves, 1 de enero 

- Viernes, 3 de abril 

- Lunes, 6 de abril 

- Viernes, 1 de mayo 

- Viernes, 25 de diciembre 

El jueves, 24 de diciembre, y el jueves, 31 de diciembre, el Mercado permanecerá abierto 
durante media sesión. La información detallada sobre los horarios para las sesiones 
correspondientes a estos días será publicada mediante Instrucción Operativa. 

Lo que se pone en conocimiento general a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 25 de noviembre de 2025 

EL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN 

Álvaro Castro Martínez 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


